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REPUBLICA DEL ECUADOR o 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | e o 

l o RESOLUCION NQ 90=3=1=% ()j O 

FRANKLIN DURAN SIGUENZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de Diciembre de 1989, ante el señor Notario Público Segundo 
del cantón Cuenca, doctor. Rubén Vintimilla Bravo, se ha otorgado la escris 
ture pública de aumento de capital y reformes el estatuto sociel de la com 
paña denominada "CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA INES S.Ae*; 

QUE el doctor José Neira Carrión y el Ing. Fernando Ugalde, con el pa 
trocínio del doctor Marcelo Chico' Cazorla, en sus calidades de Presidente= 
y Gerente, respectivamente, de la compañía, han solicitado la aprobsoión - 
de la indiceda escritura páblica, a cuyo efecto han presentedo tres copias 
certificadas de la misma; : 

QUE el Oepsrtamento de Inspección y Control, ha emitido los Informes» 
favorables húmeros 391-1C=IA y 003=1C0=»1A de 26 de Diciembre de 1989 y h de 
Enero de 1990, respectivamente; 

QUE el Departamento Jurídico, mediente informe N2 0190-90 de 18 des 
Enero de 1990, opina favorablemente para le continusción del trlimite, UNE» 
vez que considera se han dado cumplimiento e los requisitos legales respeo 
tivos; 

EN ejercicio de las , atribuciones conferidas por sl señor Superintenden 
te de Compañfas, mediante Resolución NO ADM=89279 de 19 de Septiembre de 
1989, 

RESUELVE: 

ARTICULO “PRIMERO. «< APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía de 
nominada "CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA « 

INES S.A," , por la suma de CUARENTA MILLONES CUATRO MIL CIEN SUCRES 00/100= 
( SÍ 640004, 100,00 ), dividide en CUATROCIENTAS MIL CUARENTA Y UN ( 600.061) 
ecciones de CIEN SUCRES ( Sí 100,00) cada uns, con la cul el ceopitel social 
esciende u la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL SUCRES 

- CS 941606.000,00 ) dividido en NOVECIENTAS CUARENTA Y SEIS MIL SESENTA « 
( 946.060 ) ecciones de CIEN SUCRES ( Y 100¿080 ) ceda una; y, b) la reforma 
” estatuto social en los términos constantes en le relscisnada escri tura má 
pública. 

ARTICULO SEGUNDD¿= DISPONER que el señor Notario Pública Segundo del - 
cantón Cuenca, cumple con lo siguiente: 

A) Tome nota al margen de le matriz de la escrítura pública que se BpruE 
bs, del contenida de la presente Resolución; 

8) Anate el mergen de la matríz de le escritura pública de 19 de Marza= 
de 1969, por le cuel se constituyó la compañía en referencia, que he procedi 
do a eumentar su capital y a reformar su estatuto social, mediante la escrím 
tura pública que se aprueba por esta Resolución; Y» 

C) Sienta rezán de esas anotaciones en las copias de la escritura públ£ 
ca y Resolución que se adjuntan.
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Queda inscrita en esta fecha y bájo el No. 21 del REGISTRO: «= 

MERCANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital-
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y reforma de estatutos de: CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS 

SANTA INES SeAo, etorgada ante el Notario Segundo del Cantón 

Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el veintiocho de di= 
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ros. ochenta y nueye. He cumplido COM» 

ENCA, 22- DE ENERO.    ent: Rebólución. 

> o Je , da Puosro E , 

Registrador Mercantil del Cantón Cuenca 
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